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n Comunicaciones oficiales

El nuevo billete de 10 fr.
Forinato 137 mm x 66 mm

i BANQUE NATIONALE SUISSE

j BANCA NATIONALE SVIZZERA'

El billete de 10 francos con la efigie
de Gottfried Keller, disenado por Eiden-
benz y en circulaciön desde el 1? de
octubre de 1956, sera el ultimo de la
antigua serie que sera reemplazado.
El nuevo billete sera dedicado al gran
matemâtico, fisico y aströnomo Leonhard

Euler, que viviö de 1707 a 1783.
Euler naciö el 15 de abril de 1707 en
Basilea como hijo del pastor de la igle-
sia de St-Jakob. Poco después de su
nacimiento, su padre fue trasladado a
Riehen, cerca de Basilea, donde Euler
pasô su juventud. A la edad de 13 anos
ingresa a la Universidad de Basilea ma-
triculandose primero en la Facultad de
Filosofla, y luego en la de Teologla
para corresponder a los deseos de su
padre. El contacto con la familia de los
célébrés matemäticos Bernoulli, lo
orienta sin embargo, bien pronto hacia
los estudios matemäticos. A la edad de
apenas 20 anos sigue a su amigo
Daniel Bernoulli a la Academia de San
Petersburgo (hoy Leningrado), donde
en 1730 fue nombrado profesor de fisi-
ca y très anos mâs tarde profesor de
matemâticas. A invitaciôn de Federico
Il el Grande, Euler pasa a la Academia
prusiana de ciencias de Berlin, en 1741,
donde permanece veinticinco anos, re-
tornando a San Petersburgo en 1768
respondiendo al llamado de Catalina II,
muriendo alll en 1783.
Altamente dotado intelectualmente, fue
autor de mâs de 900 memorias y trata-
dos sobre las matemâticas puras y apli-
cadas, la fisica, la técnica y la astro-
nomla. Mas de la mitad de sus obras
fueron escritas después de 1765, ano
en que quedô ciego.
El motivo principal del anverso del
billete es el retrato de Euler, impreso en
huecograbado en tono rojizo ladrillo.

La figura a la izquierda del retrato, asi-
mismo en huecograbado, es el perfil
ideal de una rueda dentada, uno de los
descubrimientos de Euler. El fondo po-
licromo en offset estâ formado por dia-
gramas que Euler usaba para la demos-
tracion de silogismos lôgicos. El color
prédominante del anverso es un rojo-
castano.
Los très motivos en el reverso del
billete de 10 francos evocan la contribu-
ciôn de Euler a la hidrodinâmica, a la
optica y a la astronomla.
La turbina hidrâulica proyectada por
Euler, reproducida en offset, consta
de una parte superior fija, en forma
de cilindro, desde donde el agua es di-
rigida a través de conductos curvos a
un cono môvil, en la parte inferior,
haciéndolo girar, saliendo por conductos

curvos abajo. La realizacién técnica
de este invento solo fue posible

mucho tiempo después de la muerte de
Euler.
Sus importantes trabajos en materia de
optica son simbolizados por un esque-
ma de propagacién de rayos iuminosos
a través de una serie de lentes, impreso

en huecograbado y extraldo de una
obra de Euler titulada "Recherche pour
servir à la perfection des lunettes".
Un esquema de nuestro sistema solar
recuerda la contribuciôn de Euler a la
astronomla. Su teorla del movimiento
de la luna permitié confeccionar mejo-
res tablas lunares, muy utiles para la
navegaciôn. Este motivo, impreso en
offset, constituye el centro de una red
de lineas pollcromas. El color dominante

del reverso es un marrôn-naranja.
Para el Banco Nacional, la emisién de
este ultimo billete pone final a unos

diez anos de trabajo que fueron nece-
sarlos desde la concepcién y disefio,
hasta la impresién, la emisién y el cam-
bio de la serie de billetes. Vista en
conjunto, la nueva serie, en cuanto a
formato, diseno, seguridad y fâcil dife-
renciacién con billetes extranjeros,
puede considerarse un éxito. Los billetes

antiguos, por otra parte, han sido
retirados mayormente de la circulaciön
y canjeados.
En lo que concierne a la validez de los
billetes antiguos, el articulo 24 de la
ley federal revisada, referente al Banco
Nacional, que entré en vigor el 19 de
agosto de 1979 contiene las siguientes
disposiciones:
"El Banco Nacional, con la aprobacién
del Consejo Federal, puede disponer el
retiro de fracciones, de tipos y de
series de billetes.
Las Cajas pûblicas de la Confederacién
aceptarân en pago, a su valor nominal,
los billetes cuyo retiro se ha dispues-
to, durante seis meses a partir de la
fecha de la primera publicacién dispo-
niendo su retiro.
El Banco Nacional estâ obiigado
durante veinte anos a partir de la primera

publicacién, a canjear a su valor
nominal, los billetes retirados.
El contra-valor de los billetes que no
fueran presentados para su canje
durante este plazo, ingresarâ a los Fon-
dos suizos de Socorros para responder
a dafios no asegurables producidos por
causa de fuerzas naturales."
Si el retiro de los antiguos billetes es
dispuesto en 1980, por ejemplo, el Banco

Nacional estâ obiigado a canjearlos
durante 20 anos mâs, es decir hasta
el ano 2000 en este caso.

Formato 137 mm x 66 mm

Côdigo para los ciegos:
1 punto en relieve
para el billete de
10 francos

Retrato en filigrana

Nombre de la instituciôn •

emisora en alemân y
retorromano

Fondo: Diagramas
ilustrando silogismos
lôgicos

Indicaciôn del valor
en alemân y retorromano

Figura explicando el
perfil ideal de
ruedas dentadas

Rayas opticas de
seguridad que se
hacen visibles al
inclinar el billete

Retrato d& Euler
segün un pastel de
Emanuel Handmann
fechado en 1753



Recordatorio referente af seguro facultativo
de los suizos en el extranjero Vâlido desde el 1? de enero de 1980

Generalidades
1. Los ciudadanos suizos establecidos
en el extranjero pueden afiliarse volun-
tariamente al seguro federal de vejez,
supervivencia e invalidez en las con-
diciones mencionadas mâs abajo. Por
otro lado, los ciudadanos suizos que
dejan a Suiza y no estân sujetos al
seguro obligatorio pueden también adhe-
rirse al seguro facultativo. Evitan asi el
inconveniente de recibir, al ocurrir el
hecho objeto del seguro, una pension
eventualmente reducida (pension par-
cial) que se calcula solo conforme a
los anos de contribuciön cumplidos y
a las contribuciones pagadas hasta la
fecha. La falta de un solo ano de
contribuciön puede dar lugar a una reduc-
ciön de la pension. En el seguro de
invalidez pueden de esta manera bene-
ficiarse de las prestaciones aun durante

su estancia en el extranjero. Al
contrario, dicha ventaja desaparece si no
se aseguran voluntariamente.
Para las contribuciones y prestaciones,
las reglas son en principio las mismas
en el seguro facultativo que en el
seguro obligatorio. Los suizos en el
extranjero no pueden por consiguiente
fijar ellos mismos el importe de sus
contribuciones.

Afiliaciön
2. Los ciudadanos suizos establecidos
en el extranjero que deseen afiliarse al
seguro facultativo remitirân su peticiôn,
redactada en formula especial en dos
ejemplares, a la representacion suiza
(embajada, consulado general o consu-
lado) en la que estân matriculados. La
representacion suiza compétente facilita

gratuitamente la formula oficial. El
seguro esta abierto en principio a to-
dos los suizos y suizas en el extranjero.

Sin embargo, las mujeres casadas
pueden inscribirse personalmente solo
en ciertos casos (véase mâs abajo,
numéros 5, 6 y 8). El suizo en el extranjero

que se adhiera al seguro facultativo
es considerado como afiliado a la

vez al SVS y al SI, por io que se refiere
a las prestaciones mencionadas bajo
los numéros 15 a 25.

3. El suizo en el extranjero debe
declarer su afiliaciön al seguro facultativo

a mâs tardar un ano después de
cumplir los 50 anos.
Pero, en los casos indicados a conti-
nuaciôn, la adhesion puede ocurrir aun
después de dicho plazo (limite de edad:
64 anos cumplidos para los hombres y
61 anos cumplidos para las mujeres):
4. - Quien estaba sujeto al seguro
obligatorio SVS y SI puede declarer su
afiliaciön al seguro facultativo, pero tiene
que hacerlo a mâs tardar dentro de un
ano a partir del momento en que ha
cesado el seguro obligatorio.

5. - Las mujeres suizas en el extranjero
que estaban aseguradas a tftulo

obligatorio o facultativo inmediatamente
antes de casarse pueden (si su marido
de nacionalidad suiza no esta asegura-
do) continuar el seguro con tal que
hagan una declaraciön oficial en el
plazo de un ano desde el casamiento.
6. - Tienen también el derecho de
adherirse al seguro facultativo, cual-
quiera que sea su edad, las esposas de
suizos en el extranjero no inscritos en
este seguro, que viven separadas de
su marido desde al menos un ano sin
interrupciön, si se puede admitir que,
verosimilmente, ambos cônyuges no
volverân a reanudar la vida en comùn.
Las esposas que tienen 50 anos
cumplidos deben declarar su adhesion en
el plazo de un afio desde el momento
en que la separaciôn misma ha dura-
do un ano.
7. — Las mujeres viudas o divorciadas
cuyo marido, de nacionalidad suiza, no
estaba asegurado pueden afiliarse al

seguro facultativo, pero tienen que
hacerlo dentro de una ano desde el
fallecimiento del marido o el fallo del
divorcio.
8. - Las personas residentes en el
extranjero que hayan adquirido la
nacionalidad suiza por una decision de las
autoridades, segûn la ley federal sobre
la adquisiciön y pérdida de la nacionalidad

suiza, pueden declarar su adhesion,

pero deben hacerlo en el plazo
de un ano desde el momento en que
la decision en materia de nacionalidad
ha sido dictada.
La inobservancia de los plazos causa
la pérdida del derecho de afiliaciön al
seguro facultativo SVS y SI!

Contribuciones
9. Mientras no tengan derecho a nin-
guna pension de vejez, los asegurados
que ejercen una actividad lucrativa
pagan contribuciones équivalentes al 8,8
por ciento (SVS 7,8%, SI 1 %) del in-
greso procedente del trabajo. Si dicho

Votaciones federales

ingreso es inferior 26400 francos al ano,
el tipo de contribuciön se reduce, con
arreglo a una escala decreciente, hasta
el 4,7 por ciento.

10. Los asegurados que no ejercen
ninguna actividad lucrativa pagan una
contribuciön que oscila entre 188 fr. y
9400 fr. al ano segûn sus medios de
fortuna y el ingreso que tienen en forma

de rentas. Las mujeres sin actividad

lucrativa cuyo marido no esta
asegurado abonan contribuciones de la
misma manera. Su ingreso en forma de
pensiones comprende también las
prestaciones de subsistencia suministradas
por el marido. Las esposas de asegurados

y las viudas estân exentas del
pago de las contribuciones mientras
no ejerzan actividad lucrativa alguna.
Los asegurados que no ejercen su
actividad lucrativa a tiempo completo y de
manera duradera se consideran como
personas sin actividad lucrativa, siem-
pre que no hayan pagado, en base a

sus ingresos por un trabajo, una
contribuciön igual o superior a 188 francos
anuales, que varia en funciôn de la im-
portancia de su patrimonio y la cuan-
tia de sus ingresos en forma de renta.
A solicitud del interesado, las contribuciones

cobradas sobre los ingresos por
concepto de remuneraciön del trabajo
pueden imputarse sobre aquéllas que
el asegurado debe como persona sin
actividad lucrativa.
11. Las contribuciones se pagan sea
en francos suizos directamente a la
Caja suiza de compensaciön, en Gine-
bra, sea en dinero extranjero a la
representacion suiza compétente si ésta
puede transferir fondos a Suiza.

12. El no pagar las contribuciones a

su vencimiento puede dar lugar a que
se carguen intereses moratorios.

Renuncia y exclusion
13. Los asegurados pueden renunciar
al seguro en cualquier momento, pero
solo con efecto al fin del ano civil en
curso. Para el asegurado casado es

Para parîicipar en Suiza en una elecciön o en una votaciôn
federal, anûnciese en su representacion suiza, ya sea por
carta o presenténdose personalmente. Solo tendra que hacer
su solicitud una vez, ya que tendra validez mientras usted
no se radique en Suiza.

Anûnciese hoy mismo! Sera una cosa bien hecha.

Votaciones federales 1980

2 marzo 8 junio 28 septiembre 30 noviembre
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necesario el consentimiento escrito de
la esposa. La formula oficial de renun-
cia es facilitada por la Caja o la repre-
sentacién compétente. Se excluyen del
seguro facultativo los suizos en el ex-
tranjero que no hayan pagado comple-
tamente una contribuciön anual dentro
de très ahos a partir del fin del ano
civil en que dicha contribuciön ha sido
fijada por una decision entrada en
vigor.

14. La renuncia y exclusion tienen por
consecuencia que las contribuciones
abonadas al seguro facultativo no dan
al suizo en el extranjero ningün dere-
cho a las prestaciones del SI. Queda
garantizado, en cambio, el derecho a
las pensiones SVS que dériva de di-
chas contribuciones.
Pensiones SVS
15. El derecho a la pension sencilla
de vejez se inicia a los 62 ahos cum-
plidos para las mujeres, y a los 65
anos cumplidos para los hombres. Los
hombres casados que tienen 65 anos
cumplidos reciben una pension de vejez

para pareja si la esposa naciö antes
del 1? de diciembre de 1918 (reglamen-
taciön transitoria referente a las pensiones

que pueden hacerse efectivas en
el transcurso de los anos 1979 y 1980),
o ha cumplido 62 anos de edad (o su-
fre una invalidez del 50% por lo
mènes). La esposa tiene el derecho de
pedir para si misma la mitad de la pension

de vejez para pareja. Si la esposa
es mas joven y no es invalida, pero

naciö antes del 1? de diciembre de
1933 (reglamentaciôn transitoria
referente a las pensiones que pueden
hacerse efectivas en el transcurso de
los ahos de 1979 a 1988), o ha cumplido

55 anos de edad, el marido recibirâ
ademâs de la pension sencilla de vejez
una pension complementaria para su
esposa. Cuando la esposa cumple antes
que su marido las condiciones de edad
requeridas para el otorgamiento de la
pension, sölo puede exigir una pension
personal si el la misma ha pagado
contribuciones. Por lo demés, los benefi-
ciarios de pensiones de vejez tienen
eventualmente derecho a pensiones
para hijos; este derecho existe hasta
que el hijo cumple 18 anos de edad
y, si éste hace un aprendizaje o estu-
dios, hasta que cumple 25 anos de edad
como méximo. En cualquier caso, el
derecho del hijo a dichas pensiones
se extingue al contraer éste matrimo-
nio.
16. Al fallecimiento de un asegurado
se inicia el derecho a pensiones de
supervivencia en favor de la viuda y de
los huérfanos. Las viudas sin hijos que
tienen menos de 45 anos, o que tienen
mâs de 45 anos pero no han estado
casadas durante cinco anos al menos,
tienen derecho a un subsidio ûnico de
viuda en vez de pension a la viudez.
17. El asegurado tiene derecho a las
pensiones ordinarias SVS si ha abona-
do contribuciones durante un ano en-
tero por lo menos. Las pensiones se
calculan en funeiön de los ingresos

provenientes de la actividad lucrativa
y en base a los cuales el asegurado
ha pagado las contribuciones, y segûn
la relaciön existente entre los ahos
completos de contribuciön del asegurado

y los que corresponden a los que
nacieron en el mismo ano que él.
18. Si la duraeiön de contribuciön es
compléta, es decir si el suizo en el
extranjero asegurado a titulo facultativo
cuenta con tantos anos completos de
contribuciön como las personas de su
clase anual sujetas al seguro obligato-
rio en Suiza, las pensiones sencillas
de vejez oscilan entre 550 (minimo) y
11C0 (mâximo) francos suizos al mes,
las pensiones de vejez para pareja entre

825 (minimo) y 1650 (mâximo) francos

suizos al mes. Las pensiones de
viudez suben en general al 80%, las
pensiones para hijos y las pensiones
de orfandad generalmente al 40% y la
pension complementaria para la esposa

al 30% de la pension sencilla de
vejez correspondiente.
19. Si la duraeiön de contribuciön es
incompleta, es decir si el asegurado
cuenta con menos anos de contribuciön
que las personas de su clase anual, se
reducirâ proporcionalmente la pension
correspondiente.
20. Las personas que tienen derecho
a una pension ordinaria de vejez pueden,

si lo solicitan y si cumplen con
ciertas condiciones (en particular el
hecho de que cuentan con una duraeiön

de contribuciön compléta), apla-
zar por un ano al menos y cinco anos
a lo sumo, el pago inicial de la
pension, lo que ocasiona el aumento
correspondiente de ésta.

Prestaciones SI
21. Las personas que se hayan adhe-
rido al seguro facultativo estân asegu-
radas en virtud de la ley también contra

las consecuencias de la invalidez.
Dicho seguro comprende en particular
las prestaciones siguientes:
Medidas de reeducaciôn
22. En principio, las medidas de
reeducaciôn se aplican solo en Suiza.
Pero, pueden aplicarse excepcional-
mente en el extranjero si el hecho se
justifica en vista de las circunstancias,
y si parece cierto que el asegurado
podrâ ejercer una actividad lucrativa
después de la aplicaciön de las medidas.

Se facilitan medios auxiliares bajo
ciertas condiciones, cualquiera que sea
la capacidad de ganancia de los ase-
gurados. Los hijos de suizos en el
extranjero tienen igualmente derecho a
medidas de reeducaciôn mientras re-
sidan en Suiza. Pueden exigir excep-
cionalmente taies medidas también en
ei extranjero, si su padre (o madré)
esta asegurado (asegurada) al ocurrir
la invalidez y cuando las circunstancias

y posibilidades de éxito lo justi-
fiquen.
Pensiones SI
23. Los asegurados que han pagado
contribuciones durante un ano al menos

tienen derecho a las pensiones or¬

dinarias del SI, si estân afectados de
una invalidez del 50% por lo menos (de
331/3% en casos penosos). La esposa

invalida de un asegurado facultativo
recibe por consiguiente una pension
solo si ha abonado personalmente
contribuciön durante un ano completo al
menos. Si la invalidez alcanza 66 2/3%
por lo menos, el asegurado recibe una
pension entera, en caso contrario media

pension solamente.
24. Dichas prestaciones se abonan en
forma de pensiones sencillas de invalidez

(eventualmente con pension
complementaria para la esposa y pensiones
para hijos) o de pensiones de invalidez
para pareja (eventualmente con pensiones

dobles para hijos). Las pensiones
SI se calculan en principio del mismo
modo que las pensiones SVS.
Prestaciones de socorro del SVS

y del SI
25. Si el hecho objeto del seguro
(vejez, fallecimiento o invalidez) ocu-
rre antes que un suizo en el extranjero,

afiliado en debido tiempo al seguro
facultativo, haya cumplido con la con-
diciôn del ano completo de contribuciön

puesta al otorgamiento de las
pensiones ordinarias SVS o SI, o si este
suizo se vuelve desvaiido, puede, él o

sus supervivientes, recibir prestaciones
de socorro sujetas al requisito de la
necesidad. Taies prestaciones se abonan

solo a los jövenes invélidos que
han declarado su adhesion a mâs tar-
dar al cumplir los 21 ahos.
Si es preciso, los örganos citados mâs
abajo especificarân con mucho gusto
las condiciones puestas al otorgamiento

de dichas prestaciones, en particular
los limites de ingreso.

Relaciones con seguros sociales
extranjeros
26. La afiliaciôn al seguro facultativo
suizo no libera por lo general al inte-
resado de la sujeeiön a un seguro
social extranjero obligatorio. Todas las
informaciones relacionadas con los de-
rechos dérivantes de taies seguros han
de ser pedidas a las autoridades
compétentes del Estado extranjero de que
se trata. Si el hecho objeto del seguro
ocurre cuando el suizo en el extranjero
ha regresado ya a Suiza, la Caja suiza
de compensaciôn, en Ginebra, facilita
también las informaciones necesarias.
27. Las förmulas requeridas tienen que
ser pedidas a las embajadas, a los con-
sulados générales y consulados de
Suiza, asi como a la Caja Suiza de
compensaciôn. 15, rue Rothschild, CH-1211
Ginebra 14, que darân mâs informaciones

a las personas que las deseen.
Importante: El numéro de asegurado
que figura en el certificado de seguro
debe indicarse al efectuar cualquier trâ-
mite por escrito.
28. Este texto recordatorio no da mâs
que una idea general de las disposicio-
nes aplicables. Para la apreciaciôn de
los casos particulares, ûnicamente las
disposiciones legales dan la pauta.
Oficina federal de seguros sociales,
CH - 3003 Berna

G 1,
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